
administración local

ay u n ta m i e n t o s

eL BuRGo De osma-CiuDaD De osma

instalaciones navas s.l. ha solicitado de esta alcaldía licencia para ejercer la actividad de
cafetería - restaurante en carretera de la rasa 321 (a) de osma. En cumplimiento del art. 27
de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, se abre un pe-
riodo de información pública de veinte días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio para que todo el que se considere afectado por la actividad que se pretende ejer-
cer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la
secretaría de este ayuntamiento.

El Burgo de osma - ciudad de osma, 7 de noviembre de 2011.– El alcalde, antonio Pardo
capilla. 3002
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